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ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en la solicitud de las ayudas agroambientales a la
producción integrada en el cultivo del arroz, frutales de hueso, frutales de
pepita y olivar, producción ecológica en el cultivo del olivar, frutales de
secano, frutales de hueso, frutales de pepita y viñedo para vinificación,
ayudas a la ganadería ecológica y al fomento de razas autóctonas puras en
peligro de extinción, ayuda a la apicultura para la mejora de la biodiversidad
y ayuda a los sistemas agrarios de especial interés para la protección de las
aves esteparias. Campaña 2013. (2014083340)

Por la presente se notifica propuesta de resolución provisional, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 18 del Decreto 4/2013, de 31 de enero, en relación con el artículo 24
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, concediéndole un plazo de
10 días hábiles a partir del día siguiente a la notificación mediante esta publicación para ale-
gar y presentar los documentos y justificantes necesarios. 

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, se encuentra publicada en internet en
el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura, http://gobex.es/cons002/view/main/index/index.php, pudiéndo-
se acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación Laboreo donde se en-
cuentra el texto íntegro de la propuesta de resolución provisional.

Las alegaciones podrán presentarlas en el Registro General de esta Consejería, así como en los
Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás luga-
res previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implan-
ta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán al Servicio de Ayudas Complementa-
rias, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la avenida de Luis Ra-
mallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con indicación de la referencia: Ayuda y n.º de orden.

Mérida, a 9 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de subsanación de defectos en el expediente n.º 10/06/0010/14/1, relativo
a ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2014083233)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento de subsanacion de defectos del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el
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